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La invención a que se re fie re  l a  presente Memo­

r i a  constituye una novedaá in d u stria l con c a ra c te r ís t ic a s

y ventajas que l a  hacen merecedora del p r iv ileg io  de ex__

plotación  exclusiva q.ue por e l l a  se s o l ic i t a  de acuerdo -  

con la s  prescripciones del Estatuto  vigente sobre Propie­

dad In d u stria l de fecha 26 de ju lio  de 1.929, texto refun­

dido publicado e l  30 de a b r i l  de 1.930.

E l objeto de este  invento se r e f ie re , como in d i- 

:: ca e l enunciado a unos perfeccionamientos introducidos en 

l a  fabricación  de juguetes. Mas concretamente e l invento 

. se contrae a l a  organización de un juguete mediante e l  — 

cual se consigue hacer evolucionar un vehículo esp ec ia l o 

cualquier otro de este  tipo  e incluso y precisamente un — 

juguete que puede ser representativo de un pájaro o simi­

la r  a e fectos de producir en e l mismo una sensación de —
Ü
 ̂ vuelo.

En realid ad , la  sensación de vuelo en un jugue­

te  puede conseguirse y de hecho se consigue habitualmente, 

proveyendo en e l  in te r io r  de su estructura sistem as mecá- 

i nicos que accionan principalmente la s  a la s  de esto s ú l___

I timos en combinación con l a  emisión de c ie rto s sonidos. -
¡¡

Empero, l a  fabricación  de un juguete de este  género se ha- 

l i a  condicionado a sen sib les costos de producción, en p a rt í-
'¡
II cular porque lo s  órganos in tegrantes de lo s  mecanismos que 

lo s  accionan exigen un montaje de precisión  que requiere -

j l a  colaboración del técn ico. De otra parte , lo s  juguetes 

I plantean otros problemas en e l  órden de su actuación fun— 

cion al, por cuanto e sta  ultima se h a lla  condicionada a ave­

r ía s  sistem áticas.

Ahora e l  invento propone fab ricar  un juguete ——
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produciendo un elemento dé soporte, por ejemplo, partien­

do de l a  provisión de v aria s  patas que pueden disponerse 

articu lad as por su extremo superior entre s í  o a un nexo 

cualquiera proveyendo en l a  propia extremidad superior del 

aludido soporte un elemento de e je , sustancialmente dispues 

to para re c ib ir  a una pieza ro tativ a  en l a  cual se deter­

minan medios de soporte, para un brazo rad ia l en uno de cu 

yos extremos queda incorporado, un juguete cualquiera, pre­

ferentemente representativo de un vehículo esp ac ia l o simi­

l a r ,  con l a  particu laridad  de dotar a l  extremo opuesto del 

aludido soporte de medios de anclaje que permitan suspender 

lo  en posición v e r t ic a l .

En una u lte r io r  c a ra c te r ís t ic a  de l a  invención, 

e l brazo ra d ia l vinculado a l a  pieza ro ta tiv a  que se d is­

pone en e l  e je  del soporte, queda constituido mediante a l  

menos dos largueros conductores a lo s  cuales se le s  dota-

ti
!

¡t

¡

sustancialmente de desplazamiento a x ia l respecto de la  c i­

tada pieza ro ta tiv a . Entretanto e l e je  extremo de este bra 

zo compuesto por dos conductores se dispone vinculado a — 

un elemento flo tan te  en e l  cual queda incorporada una ba— 

te r ia  que transmite e l f lu jo  e léc tr ico  a l  juguete volador a 

través de ios conductores componentes de dicho brazo rad ia l 

ro tativ o , estableciéndose e l g iro  de este  último con re la ­

ción a l  soporte en tanto que e l  juguete incorporado a l  ex­

tremo de este  brazo produce l a  sensación de vuelo.

Para ayudar a la  comprensión de l a  idea expuesta 

se ha confeccionado a t í tu lo  explicativo  y sin  carácter — 

re str ic tiv o  alguno, una lámina de dibu jos. I lu s tra  l a  pre­

sente Memoria como un ejemplo de realización  del objeto que 

nos ocupa
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La figu ra  1§ nos ofrece una v is ta  en alzado del 

juguete obtenido de acuerdo con l a  invención. Como puede 

observarse se produce un elemento de soporte, por ejemplo 

partiendo de la  provisión de v aria s  patas -1 - , -2- y -3- 

que pueden disponerse articu lad as por su extremo superior 

entre s í „ o a un nexo cualquiera, t a l  l a  pieza -4 - . En l a  

propia extremidad superior del soporte se proveer un elemen 

to de e je  -5 - , alojado en aqu ella , cuyo elemento de eje  que

da dispuesto para re c ib ir  a una pieza ro ta tiv a  -6- en l a  _

cual se determinan medios de soporte, subsidiariamente cons 

titu id o s  por ta lad ros para un brazo ra d ia l -7 - , en uno de -  

cuyos extremos -8- queda incorporado un juguete cualquiera 

preferentemente representativo de un vehículo e sp ac ia l o s i ­

m ilar. Y más aún a l  extremo opuesto de la s  patas -1 -, -2 - y 

-3- componentes del soporte se le  dota con medios de ancla­

je  ta le s  asas -9- que permitan suspenderlo en posición ver­

t i c a l ,  preferentemente de una pared.

Finalmente l a  figu ra  2§ corresponde a una v is ta  

en planta superior del brazo ra d ia l integrante del jugue­

te ,  según e l invento. Como podemos comprobar e l  invento -  

propone co n stitu ir  e l brazo ra d ia l vinculado a l a  pieza -  

ro ta tiv a  —6— que se dispone en e l  e je  —5— del soporte, me­

diante a l  menos dos largueros conductores -7- a lo s  cuales 

se le s  dota sustancialmente de desplazamiento avini respec­

to ce l a  c itada pieza ro ta tiv a  —6—. Además, e l  otro extremo 

de este  brazo compuesto por lo s  conductores queda vinculado 

a un alojamiento flo tan te  -10- en e l  cual se dispone monta­

da una b ate ría  que transmite e l  f lu jo  e léc tr ico  a través 

de lo s conductores -7- a l  juguete volador montado en e l  ex­

tremo -8— de dicho brazo, que a l  efecto configura una espe—3 0
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cié de pinza dispuesta para conexión con dicho juguete vo­

lador. Consiguientemente, a través de l a  transmisión dál -  

f lu jo  e léc tr ico  desde l a  "batería a l  juguete volador, se prj) 

duce e l  giro del brazo -7- con relación  a l  soporte, en tan­

to que e l  juguete incorporado a l  extremo -8- de este brazo 

produce la  sensación de vuelo.

Los resu ltados prácticos de lo s perfeccionamien­

to s d escrito s son decididamente ventajosos s i  consideramos 

que modifican Has condiciones esen ciales de lo s procedimien 

to s conocidos para producir e l  efecto de vuelo en un jugue­

te ,  partiendo dá una organización electromecánica y sim pli­

ficad a , cuyo montaje obedece a una sucesión de operaciones 

que no aumenta prácticamente lo s  costos de producción de es 

te  tip o  de juguetes. Pero particularmente se mejora l a  ac­

tuación funcional de estos últimos, en virtud de que l a  ac 

ción ro ta tiv a  del brazo rad ia l portador del juguete vola­

dor, se h a lla  sustancialmente combinada con e l desplazamien 

to a x ia l de este  brazo, de t a l  manera que con e llo  se con­

sigue l a  regulación del brazo o largueros y peso por cuan­

to de esto depende e l  propio peso de juguete que debe evo­

lucionar enderredor del soporte.

Hecha l a  descripción precedente es necesario aña­

d ir  que lo s  d e ta lle s  de realización  de l a  idea expuesta pue' 

den variar  sin  que por e llo  cambie l a  esencia de l a  inven­

ción que es l a  que se desprende de lo s párrafos que antece­

den y lo  que se re iv in dica en l a  siguiente

N O T A

En resumen: La Patente de Invención que se s o l ic i ­

t a  ha de recaer sobre la s  reivindicaciones sigu ien tes:

IB .-  PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA FABRI-
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CACION DE JUGUETES, esencialmente caracterizados porque 

consisten  en producir un elemento de soporte, por ejemplo, 

partiendo de l a  provisión de v aria s patas que pueden d is­

ponerse articu lad as por su extremo superior entre s i  o a 

un nexo cualquiera, proveyendo en l a  propia extremidad su 

perior del aludido soporte un elemento de e je , su stan cia l­

mente dispuesto para re c ib ir  a una pieza ro ta tiv a  en l a  — 

cual se determinan medios de soporte, para un brazo rad ia l 

en uno de cuyos extremos queda incorporado un juguete cual­

quiera, preferentemente representativo de un vehículo espa 

c ia l  o sim ilar, con l a  particu laridad  de dotar a l  extremo 

opuesto del aludido soporte de medios de anclaje que per­

mitan suspenderlo en posición v e r t ic a l .

2§ .- PERFECCIOHAI-1IENTOS, según reivindicadión -  

primera, esencialmente caracterizados por co n stitu ir  e l -  

brazo ra d ia l vinculado a l a  pieza ro ta tiv a  que se dispo­

ne en e l e je  del soporte, mediante a l  menos dos largueros 

conductores a lo s  cuales se le s  dota sustancialmente de - 

desplazam iento.axial respecto de l a  c itada pieza ro ta tiv a , 

vinculando e l  otro extremo de este  brazo compuesto por dos 

conductores a un alojamiento flo tan te  en e l cual se dispo­

ne montada una b ate r ía  que transmite e l f lu jo  e léc tr ico  a l 

juguete volador a través de lo s  conductores componentes de 

dicho brazo rad ia l rotativo  estableciéndose e l  giro  de este  

último, con re lación  a l  soporte en tanto que e l  juguete in­

corporado a l  extremo de este  brazo produce l a  sensación de 

vuelo.

3 3 .-  Se re iv in d ica  por último, como objeto sobre 

e l  que ha de recaer l a  Patente de Invención que se s o l ic i ­

t a ,  por "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA FABRICACION
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ESCALA VAMABLE 
Madrid, de N o v ie "  de 196. 

ALFONSO UNGRiA
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